
GOBIEAN'O DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-920

MEDIANTE El CUAL SE ADICIONA lA FRACCiÓN XI DEL ARTíCULO
72 QUATER, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN lA ACTUAL FRACCiÓN
XI PARA PASAR A SER XII DEL NUMERAL CITADO, DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XI del artículo 72 quater,

recorriéndose en su orden la actual fracción XI para pasar a ser XII del

numeral citado, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para

quedar como sigue:

Artículo 72 quater.- Son facultades ...

1.- a la X.- ....

XI.- Prever lo conducente para salvaguardar, al término del período de una

administración, la información relativa a los recursos humanos, materiales y

financieros del Ayuntamiento, así como la información pública de oficio que

deba archivarse, difundirse y actualizarse en términos de las leyes de

transparencia y contabilidad gubernamental, con el objeto de garantizar la

existencia de la misma en el proceso de entrega-recepción.
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XII.- Las demás que con relación al ramo le encomiende el Ayuntamiento

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 29 de enero del año 2016.

DIPUTADO PRESI~ENT~ \ ¿
. HERMOSILLO

DIPUTADA SECRETARIA

LAURA TERESA . TE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCiÓN XI DEL
ARTíCULO 72 QUATER, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ACTUAL FRACCiÓN XI PARA
PASAR A SER XII DEL NUMERAL CITADO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 29 de enero del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-920, mediante el cual se adiciona

la fracción XI del artículo 72 quater, recorriéndose en su orden la actual

fracción XI para pasar a ser XII del numeral citado, del Código Municipal

para el Estado de Tamaulipas.

DIPUTAD SECRETARIA

~.~
\

TE QUEZADA


